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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto al Valor Agregado; 

del Impuesto sobre la Renta; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; General de Cambio Climático; y de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Raúl Bolaños Cacho Cué. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

03 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Adecuar el impuesto para los automóviles e incentivar la compra de vehículos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por 

hidrógeno. 

 

No. Expediente: 0292-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia  

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley General de Cambio Climático y de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, se sustenta en las fracciones VII, XVII, XXIX-G y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 

134, respectivamente, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.-A.- … 

 

 

 

I. … 

 

a) a i) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

PROYECTO DE DECRETOPOR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO; LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA; LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO; LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO; Y LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

 

PRIMERO. Se adicionan un inciso j) a la fracción I del artículo 

2º-A y una fracción X al artículo 25, ambos de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 

0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los 

actos o actividades siguientes: 

 

I. La enajenación de: 

 

a) a i) ... 

 

j) Automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 

eléctricas recargables, así como automóviles eléctricos que 

además cuenten con motor de combustión interna o con 

motor accionado por hidrógeno. 
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… 

 

II. a IV. … 

 

… 

 

Artículo 25.- … 

 

 

I. a IX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

II. a IV. ... 

 

... 

 

Artículo 25.- No se pagará el impuesto al valor agregado en las 

importaciones siguientes: 

 

I. a IX. ... 

 

X. La de automóviles cuya propulsión sea a través de 

baterías eléctricas recargables, así como automóviles 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión 

interna o con motor accionado por hidrógeno. 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

Artículo 28. … 

 

I. a XII. … 

 

XIII. … 

 

SEGUNDO. Se reforman el párrafo tercero de la fracción XIII 

del artículo 28 y el primer párrafo de la fracción II del artículo 

36, ambos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. ... 
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… 

 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos 

efectuados por el uso o goce temporal de automóviles hasta por 

un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil o 

$285.00, diarios por automóvil cuya propulsión sea a través de 

baterías eléctricas recargables, así como por automóviles 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna 

o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además de 

cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles 

establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los mismos 

sean estrictamente indispensables para la actividad del 

contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 

tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen 

exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el 

que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

 

XIV. a XXXII. … 

 

… 

 

Artículo 36. … 

 

 

I. … 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por 

un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones realizadas 

en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que además 

... 

 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos 

efectuados por el uso o goce temporal de automóviles hasta por 

un monto que no exceda de $100.00, diarios por automóvil o 

$570.00, diarios por automóvil cuya propulsión sea a través de 

baterías eléctricas recargables, así como por automóviles 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna 

o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además de 

cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles 

establece la fracción II del artículo36 de esta Ley, los mismos 

sean estrictamente indispensables para la actividad del 

contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 

tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen 

exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el 

que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

 

XIV. a XXXII. ... 

 

... 

 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las 

reglas siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta 

por un monto de $130,000.00. Tratándose de inversiones 

realizadas en automóviles cuya propulsión sea a través de 

baterías eléctricas recargables, así como los automóviles 
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cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado 

por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$250,000.00. 

 

… 

 

III. a VII. … 

 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna 

o con motor accionado por hidrógeno, serán deducibles hasta 

por el monto total de su valor de adquisición. 

 

... 

 

III. a VII. ... 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

Artículo 10-A.- Las entidades federativas que opten por 

coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos 

estatales o municipales por: 

 

I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, 

en general concesiones, permisos o autorizaciones, o bien 

obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio de 

actividades comerciales o industriales y de prestación de 

servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de 

permitir o tolerar excepciones a una disposición administrativa 

tales como la ampliación de horario, con excepción de las 

siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de 

vehículos. 

 

TERCERO. Se reforma el inciso e) de la fracción I del artículo 

10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10-A.- Las entidades federativas que opten por 

coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos 

estatales o municipales por: 

 

I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, 

en general concesiones, permisos o autorizaciones, o bien 

obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio de 

actividades comerciales o industriales y de prestación de 

servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de 

permitir o tolerar excepciones a una disposición administrativa 

tales como la ampliación de horario, con excepción de las 

siguientes: 

 

a) a d) ... 

 

e) Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos, 

sin incluirlas correspondientes a aquellos automóviles cuya 

propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así 
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f) a g) … 

 

II. a V. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

como automóviles eléctricos que además cuenten con motor 

de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 
 

f) a g) ... 

 

II. a V. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I. a III. … 

CUARTO. Se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los 

subsiguientes, al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo26. ... 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 
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… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Tratándose de adquisiciones, servicios o arrendamientos de 

automóviles, se deberá privilegiar aquellas proposiciones 

que incluyan automóviles cuya propulsión sea a través de 

baterías eléctricas recargables, así como automóviles 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión 

interna o con motor accionado por hidrógeno. 

 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros 

de oficina fabricados con madera, deberán requerirse 

certificados otorgados por terceros previamente registrados ante 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 

garanticen el origen y el manejo sustentable de los 

aprovechamientos forestales de donde proviene dicha madera. 

En cuanto a los suministros de oficina fabricados con madera, se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá 

contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de material 

reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de 

materias primas provenientes de aprovechamientos forestales 

manejados de manera sustentable en el territorio nacional que se 

encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con 

blanqueado libre de cloro. 

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 

mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 
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… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 

interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos 

en este artículo, las dependencias y entidades deberán realizar 

una investigación de mercado de la cual se desprendan las 

condiciones que imperan en el mismo, respecto del bien, 

arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de 

buscar las mejores condiciones para el Estado. 

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones, 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos 

concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con la 

cancelación del procedimiento respectivo. 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación 

y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. A los actos del 

procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos 

tres personas podrá asistir cualquier persona en calidad de 

observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 

abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
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… 

 

 

 

 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general 

y tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la Función 

Pública, determinará los criterios para la aplicación de las 

reservas, mecanismos de transición u otros supuestos 

establecidos en los tratados. 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

 

Artículo 34. … 

 

 

 

 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

a) a g) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

QUINTO. Se adiciona un inciso h) a la fracción II del artículo 

34y se reforma la fracción II del artículo 93, ambos de la Ley 

General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

 

Artículo34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 

mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 

considerando las disposiciones siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

 

a) a g) ... 

 

h) Promover de manera prioritaria el desarrollo y aplicación 

de incentivos para la transición hacia el uso de automóviles 

cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como automóviles eléctricos que además 
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III. a VI. … 

 

Artículo 93. … 

 

 

 

 

I. … 

 

II. La investigación e incorporación de sistemas de eficiencia 

energética; y desarrollo de energías renovables y tecnologías de 

bajas emisiones en carbono; 

 

 

 

III. … 

 

cuenten con motor de combustión interna o con motor 

accionado por hidrógeno. 

 

III. a VI. ... 

 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del 

otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 

relacionadas con: 

 

I. ... 

 

II. La investigación e incorporación de sistemas de eficiencia 

energética; y desarrollo de energías renovables y tecnologías de 

bajas emisiones en carbono, así como la adopción de 

tecnologías de movilidad que sustituyan el uso de 

combustibles fósiles; 

 

III. ... 

 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con 

los caminos, puentes, así como el tránsito y los servicios de 

autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios 

auxiliares. 

 

SEXTO. Se reforma el párrafo segundo de la fracción VIII del 

artículo 5º de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o. ... 
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… 

 

 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria. 

 

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje que 

paguen los automóviles, y 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a 

otras dependencias de la Administración Pública Federal las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria. 

 

Las motocicletas y los automóviles cuya propulsión sea a 

través de baterías eléctricas recargables, así como 

automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 

combustión interna o con motor accionado por hidrógeno 
deberán pagar el 50 por ciento del peaje que paguen los 

automóviles, y 

 

IX. ... 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Una vez entrado en vigor el presente decreto, a 

partir del siguiente ejercicio fiscal podrán realizarse 

gradualmente las deducciones del Impuesto al Valor Agregado 

e Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo con las disposiciones que 

emita para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERO.- En un plazo máximo de 180 días naturales, 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, las 
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Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios realizarán 

las reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas que sean necesarias, para dar cumplimiento al 

mismo. 

Jesús Franco 


